
IV. TRÁMITE PROCESAL 
 
Mediante auto de febrero 51 del 2022, se admitió la presente acción de tutela, ordenándose correr traslado 
a las entidades accionadas para que ejercieran sus derechos de contradicción y defensa. 

 
ANA MARAI GALINDO LÓPEZ, apoderada de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS SOS, informa que el 
servicio ordenado a la señora DORIS SUAREZ, se encuentra dentro del convenio PGP. Y verificando el 
área de convenios de la EPS, informa que el procedimiento ordenado sufrió un cambio de código a partir 
del mes de febrero, pero igual se encuentra dentro del convenio bajo el nombre 555607, RESECCIÓN DE 

RIÑÓN UNILATERAL TOTAL POR NEFRECTOMÍA SIMPLE POR LAPAROTOMIA. 
 

Indica que SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, ha suscrito convenios PGP, buscando un acceso 
directo a los servicios, donde la E.P.S, realiza un pago global por un número de servicios y de pacientes 
determinados a la IPS con la cual se contrata, para que, de esta forma, el usuario pueda acceder 
directamente ante la IPS sin acudir a la EPS, eliminando el trámite de AUTORIZACIÓN, basta con la orden 
médica y acudir directamente ante la IPS para que el servicio sea programado. 
 
En aras de que el procedimiento sea practicado por la IPS CLÍNICA VERSALLES, esta EPS envió un correo 

electrónico. 
 

Por lo anterior, solicita al Despacho se DECLARE LA IMPROCEDENCIA de la acción de tutela, por no existir 
un agravio ius fundamental. 

 
Por otra parte JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO, obrando como apoderado de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, indica que según lo 
solicitado en la presente acción de tutela es función de la EPS, y no de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, la prestación de los servicios de salud, del 
mismo modo indica que ADRES, no tiene funciones de inspección, vigilancia y control para sancionar a 
una EPS, por lo que la vulneración a los derechos fundamentales se produciría por una omisión no 
atribuible a esta Entidad, situación que fundamenta una clara falta de legitimación en la causa por pasiva 
de esta Entidad. 
 
Indica que las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación integral y oportuna del servicio de salud 
a sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su red de prestadores, por lo que en ningún 
caso pueden dejar de garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que pongan en riesgo la vida o la 
salud. 

   
A su tumo CLAUDIA PATRICIA FORERO RAMIREZ, en calidad de Subdirector Técnico, adscrita a la 
Subdirección de Defensa Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, manifiesta al despacho que 
frente a la vinculación de la Superintendencia Nacional de Salud, resulta improcedente frente a la presente 
acción de tutela, teniendo en cuenta que, una vez analizada las manifestaciones realizadas por la parte 
accionante, se evidencia que la accionante, pretende la autorización y programación del procedimiento 
denominado nefrectomía radical por laparotomía, y le suministren el tratamiento requerido, de acuerdo 
con las órdenes del médico, debido a la enfermedad diagnosticada. 

 
No obstante, una vez consultada al Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, a través de la página web de Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, advierte que la parte accionante registra afiliación ante 
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD en el régimen CONTRIBUTIVO, lo que permite corroborar la 
inexistencia del nexo causal por parte de esta Superintendencia entre el hecho y la violación de derecho, 
toda vez que el acceso efectivo a los servicios de salud están a cargo del asegurador ante lo expuesto, 
es viable considerar que el derecho solo se viola a partir de circunstancias que han sido ocasionadas por 
vinculación directa y especifica entre las conductas de personas e instituciones, situación que no se ha 
presentado entre el accionante y la Superintendencia Nacional de Salud, de manera que esta entidad no 
ha infringido al accionante los derechos fundamentales deprecados. 
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